
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2021-00037.  

 

En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad con el certificado 

de tradición y libertad allegado por el apoderado de la parte actora, en el que se 

evidencia la inscripción de la medida cautelar, teniendo en cuenta que por 

Secretaria se incluyó la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, no obstante, se observa que el mismo se realizó el 29 de agosto de la 

presente anualidad, por lo que no ha culminado el término correspondientes para 

entenderse surtido el emplazamiento y que debe permanecer la valla de 

conformidad con los dispuesto en el artículo 375 CGP, por tanto, permanezca el 

expediente en secretaría hasta tanto no venza el término establecido. 

 

Notifíquese y cúmplase1,  

 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

                                                           
1 Este proveído se notificó por estado No. 99 de 9 de septiembre de 2022. 
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